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JUICIO: “VALLEJO ESTEBAN FERNANDO c/ CHEVROLET S.A. DE AHORROS PARA FINES
DETERMINADOS s/ PROCESOS DE CONSUMO" - Expte. N° 277/26

  PROVEIDO DE ESCRITO OTROS - POR: PEREZ JIMENEZ, FACUNDO - 08/04/2026
14:46PRESENTO DEMANDA - POR: PEREZ JIMENEZ, FACUNDO - 23/03/2026 17:32

  San Miguel de Tucumán, 10 de abril de 2026.-

1) Se tiene al letrado FACUNDO PÉREZ JIMÉNEZ, Matricula N° 6.574, apoderado de VALLEJO,
ESTEBAN FERNANDO - DNI 29412752, por presentado en mérito al instrumento acompañado, con
el domicilio real denunciado y digital constituido, por cumplidos los recaudos legales, se da la
intervención de ley.

2) Por acompañada copia digital del Acta de Cierre sin Acuerdo de Mediación Obligatoria (Ley
7844).

3) Por presentadas copias de documentación acompañadas en soporte digital. La parte actora debe
conservar los originales en calidad de depositario judicial. El juzgado y/o las partes podrán requerir
su presentación y/o exhibición.

4) En virtud de lo normado por el Art. 484 del CPCyCT la parte actora actúa con el beneficio de la
justicia gratuita.

5) Se declara la competencia del suscripto para entender en la presente causa la cual conforme lo
dispuesto por el Art. 483 del CPCyCT tramitará bajo las normas del proceso sumario.

6) Se corra traslado de la demanda y de la documentación adjuntada a los demandados
CHEVROLET S.A. DE AHORROS PARA FINES DETERMINADOS, C.U.I.T. N° 30-68588847-1; con
domicilio legal en Av. Del Libertador N° 101, Piso 14, VICENTE LOPEZ, Buenos Aires, CP.
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B1638BEA.-, . Se convoca a las partes a la Primera Audiencia, el día 02/06/2026 a horas 11:00, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el Art. 470 del CPCyCT.

7) La audiencia referida se desarrollará en la Sala 2 del segundo piso del palacio de Tribunales,
conforme lo dispuesto en el Art. 471 del CPCyCT. Se hace saber a las partes que en la audiencia de
conciliación y proveído de pruebas, las partes demandadas se apersonarán, contestarán la
demanda y se expedirán sobre la prueba documental acompañada por la parte actora al interponer
la demanda. Las partes deberán asistir con copias en formato papel de la contestación de demanda,
los ofrecimientos probatorios y la documentación ofrecida como prueba. Asimismo, deben concurrir
con los originales de la documentación ofrecida para el caso en que algún documento resulte
desconocido por la contraparte. Para una mayor celeridad se solicita en carácter de colaboración en
la medida de lo posible presentar digitalmente todos los elementos mencionados hasta veinticuatro
(24) horas antes de la fecha fijada para la celebración de la audiencia.

8) Se faculta al letrado FACUNDO PÉREZ JIMÉNEZ, Abogado del foro local Matricula N° 6.574, –
MP y/o quien él/ella designe para el diligenciamiento de la cédula Ley 22172 dirigida al demandado
CHEVROLET S.A. DE AHORROS PARA FINES DETERMINADOS, C.U.I.T. N° 30-68588847-1; con
domicilio legal en Av. Del Libertador N° 101, Piso 14, VICENTE LOPEZ, Buenos Aires, CP.
B1638BEA.-.

9) Notificaciones diarias (Arts. 197 y 199 CPCyCT).-277/26 JFA

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)
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